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Resumen 

En Ecuador, el sector agropecuario constituye uno de los principales motores económicos 

en donde se destaca la actividad bananera, por ello las empresas que llevan este giro de 

negocio están inmersas a los cambios que se generen en los mercados globalizados 

resultando fundamental que presenten su información financiera de acuerdo a las 

Normativas Internacionales de Contabilidad, presentando una información estandarizada 

que permitirá atraer posibles inversionistas. Entre estas normas tenemos a la que regula 

el tratamiento contable de los activos biológicos, la cual conforma al área de estudio del 

presente trabajo de investigación cuyo objetivo es determinar la aplicación de la NIC 41 

en empresas bananeras de la provincia de El Oro desde su información financiera. La 

metodología utilizada implicó un enfoque cuantitativo, inductivo y de tipo descriptivo, 

aplicando como instrumento de recolección de información una lista de cotejo, la cual 

está compuesta por las cuentas principales ligadas al activo biológico, obteniendo de los 

resultados que existe un número reducido de empresas que aplican los criterios conforme 

a loque se establece en la normativa contable de estudio. 

 

Palabras claves: 

Empresas bananeras, NIC 41, Activos biológicos, Plantas productoras, Valor razonable. 
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Abstract 

 

In Ecuador, the agricultural sector is one of the main economic engines where the banana 

activity stands out, for this reason the companies that carry out this line of business are 

immersed in the changes that are generated in globalized markets, making it essential that 

they present their financial information. in accordance with International Accounting 

Regulations, presenting standardized information that will attract potential investors. 

Among these standards we have the one that regulates the accounting treatment of 

biological assets, which forms the area of study of this research work whose objective is 

to determine the application of IAS 41 in banana companies in the province of El Oro 

from its information. financial. The methodology used involved a quantitative, inductive 

and descriptive approach, applying a checklist as an information collection instrument, 

which is made up of the main accounts linked to the biological asset, obtaining from the 

results that there is a small number of companies that apply the criteria in accordance with 

what is established in the accounting regulations of the study. 

 

Keywords: 

Banana companies, IAS 41, Biological assets, Production plants, Fair value. 
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Introducción 

En la actualidad, las empresas operan dentro de mercados globalizados por lo cual ha sido 

necesario para la generación de negociaciones ventajosas que se implemente un 

mecanismo que permita una comunicación estandarizada y comprensible en donde se 

informe la realidad de la información financiera, es así que surgen “las Normas 

Internacionales de Contabilidad (NIC)” y “las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF), emitidas por el International Accounting Standards Board (IASB)” 

(Cuenca Jiménez et al.,2017, pp.30-31)”, las cuales abordan distintos aspectos que 

intervienen en la contabilidad,  siendo obligatoria su aplicación en el Ecuador desde el 

2010. 

En este sentido, se ha establecido una normativa dirigida especialmente al sector agrícola 

la NIC 41 denominada Agricultura, que en lo posterior se emitió una Enmienda a la 

misma, cuyo propósito es establecer pautas para el tratamiento contable de los activos 

biológicos. Además, se actualizó el alcance de la “NIC 16 Propiedad, planta y equipo” 

(IFRS Foundation, 2014, pá. 1) donde se incluye a los cultivos de larga duración 

denominados planta productora, como es el caso del banano. Sin embargo, los cultivos al 

tener diversas características, y al ser la normativa generalizada para este sector, ocasiona 

que no se encuentre contemplado para todos su tratamiento contable.  

Es por ello que el trabajo que se lleva a cabo establece como objetivo determinar la 

aplicación de la NIC 41 en las empresas bananeras de la provincia de El Oro realizando 

un estudio desde su información financiera ubicada en la base de datos de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, de modo que se verifique su 

cumplimiento en base a los lineamientos que se establecen en la normativa.  

La metodología que se aplicó para la obtención de los datos posee un enfoque cuantitativo 

bajo un paradigma positivista, aplicando el método inductivo en una investigación 

descriptiva de análisis documental a fin de identificar aspectos relevantes respecto a la 

aplicación de la NIC 41 en estas empresas, para lo cual se empleará una lista de cotejo 

que contenga los datos en valores numéricos de los principales rubros de la información 

financiera que contempla la normativa de estudio. 
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   Capítulo I. Generalidades del objeto de estudio 

1.1. Definición y contextualización del objeto de estudio 

1.1.1. Tema de Investigación 

Aplicación de la NIC 41: Agricultura, en empresas bananeras de la provincia de El Oro 

1.1.2. Objeto de estudio 

El objeto de estudio abarca a una muestra representativa de las empresas bananeras de la 

provincia de El Oro a las cuales se revisará su aplicación de la NIC 41 en su información 

financiera obtenida desde la plataforma de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros. 

1.1.3. Hipótesis principal 

La NIC 41 se aplica conforme se establece en la normativa, reflejándose esto en la 

información de los estados financieros de las empresas bananeras de la provincia de El 

Oro. 

1.1.4. Contextualización 

Las empresas por la globalización deben atenerse a un sistema normativo estandarizado 

que permita que la información financiera que se genere sea comprendida por usuarios o 

inversionistas de cualquier parte del mundo, interviniendo así “las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF), emitidas por el International 

Accounting Standards Board (IASB)” (Cuenca Jiménez et al.,2017, p.30), siendo 

inminente que estas normas abarquen todos los campos en el que se desarrolle la 

contabilidad. 

Se atribuye que la creación de la NIC 41 Agricultura, surge con la finalidad de establecer 

pautas que permitan un mejor tratamiento contable del activo biológico, en cuanto a su 

reconocimiento y medición, dentro del campo del sector agrícola, p ecuario, acuícola, y 

todas aquellas actividades que se relacionen con la transformación biológica de este 

activo. Es necesario tener en cuenta que la NIC 41 ha tenido reformas con el fin de reflejar 

una mayor razonabilidad en este rubro, es así que en el 2014 se emitió “modificaciones a 
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la NIC 16 y a la NIC 41” (IFRS Foundation, 2014), cuya obligación de aplicación regía 

desde el 1 de enero del 2016, generando cambios sustanciales en lo que concierne al 

reconocimiento del activo biológico y planta productora. 

Al existir una norma generalizada para el sector primario de producción, no se ha 

instaurado directrices específicas para estas actividades como en el caso de la agricultura 

se tiene variedades de cultivos con características diferentes que no se encuentran 

enmarcados dentro de la NIC 41 (Carrión-Rodríguez et al., 2021). 

Acosta Márquez et al. (2013) nos demuestra que en diversos países localizados en varios 

continentes la normativa del IASB para el sector agrícola no es la única, detallándose a 

continuación las normas existentes dentro de este contexto: 

Tabla 1. 

Normativas internacionales dirigidas al sector agrícola 

País Órgano emisor Norma 

Internacional International Accounting 

Standards Board – IASB 

IAS 41 Agricultura 

Estados Unidos de 

Norteamérica 

Financial Accounting Standards 

Board – FASB 

SOP 85-3, Contabilidad de 

los productores agrícolas y 

las cooperativas agrícolas 

Argentina Federación Argentina Consejos 

Profesión CE - FACPCE 

Resolución Técnica No. 22 

España Instituto de Contabilidad y 

Auditoría de Cuentas – ICAC 

Normas de Adaptación del 

Plan General de 

Contabilidad de Empresas 

del Sector Vitivinícola 

México Centro Mexicano para la 

Investigación y Desarrollo de 

Normas de Información 

Financiera – CINIF, A.C. 

NIF E-1 Agricultura 

Brasil Conselho Federal de 

Contabilidade – CFC 

No se encontró 

Canadá Chartered Accountants – CICA No se encontró 

Colombia Instituto Nacional de Contadores 

Públicos de Colombia – INCP 

No se encontró 
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Fuente: Tomado de “Normatividad financiera aplicable al sector cafetalero” de Acosta 

Márquez et al. (2013, p. 83) 

En lo que concierne a Ecuador, la aplicación de la NIC 41 ha generado “inquietudes a los 

profesionales del área contable-financiera” debido a que es una norma generalizada que 

no esclarece “lineamientos para llevar los registros contables” de los diversos cultivos 

que se dan en el país y no ofrece guías que permitan “despejar las dudas de los 

profesionales” (Carvajal-Salgado et al., 2018, p. 20), o como argumenta Carrión-

Rodríguez et al. (2021) “la normativa contiene falencias y da paso a la subjetividad del 

criterio personal de cada contador” (p. 126). 

En la provincia de El Oro se cultiva arroz, banano, cacao, café, entre otros, cuyo 

crecimiento se desarrolla en un ciclo corto o largo, dando paso a la incertidumbre sobre 

su tratamiento contable, reconocimiento y medición pues “el valor razonable determinado 

por las autoridades del mercado no refleja el valor razonable de los productos básicos” 

(Eras Agila et al., 2019, p. 646), impidiendo que se pueda aplicar una correcta medición 

según los lineamientos expresados en la normativa en cuestión. 

1.2. Hechos de interés:  

La importancia de la producción bananera en el Ecuador 

Ecuador ha sido un país sustentado en su economía por el sector agropecuario pues como 

alude Freire et al. (2018) “constituye el centro del motor y la dinámica de nichos 

productivos como lo son la manufactura y el comercio” (p. 1), específicamente la 

actividad agrícola ha aportado al PIB el 8% durante los últimos años. En referencia a la 

producción bananera, esta ha tenido un gran impacto económico pues “desde el 2003 se 

constituye como el primer sector en niveles de exportación no petrolera” (Herrera Freire 

et al., 2021, p. 101), siendo el segundo producto tradicional que genera más divisas al 

país en lo que respecta a las exportaciones según la evolución de la Balanza Comercial 

del 2019 al 2020 (Eras Agila et al., 2021). 

El desarrollo de la actividad bananera en el Ecuador es de vital importancia, puesto que 

el banano a lo largo de los años, ha ocupado un lugar protagónico en lo que concierne a 

seguridad alimentaria y económica, representando el sustento de un gran porcentaje de 
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familias ecuatorianas, especialmente aquellas que pertenecen a la región costa. Sin 

embargo, es de conocimiento que, a mayor crecimiento de la actividad agrícola, 

especialmente la producción de banano genera grandes daños ambientales, en vista de 

que, a mayor exportación, se incrementa la demanda de terrenos destinados para la 

siembra, lo que provoca una afectación directa a la biodiversidad, como la pérdida de 

especies endémicas (Zhiminaicela Cabrera et al., 2020). 

Normativa contable: NIC 41 y NIC 16 

La relevancia de la aplicación de normativas contables dentro de las empresas bananeras 

debe ser minuciosa y reflejar realidad en su información financiera, por ello la enmienda 

a la NIC 41 propone que al activo biológico objeto del tratamiento contable en esta 

actividad económica debe ser considerado como planta productora, debido a que es 

“similar al uso de una maquinaria para fabricar bienes” (Tamayo-Galarza et al., 2018, p. 

18), es decir, cumple con características que se destacan en la NIC 16 como su largo 

periodo de duración o vida útil, siendo necesario el registro de ajustes que demuestren las 

devaluaciones que sufra en el transcurso de su transformación y vida biológica (IFRS 

Foundation, 2014) por lo cual el siguiente cuadro enfatiza las modificaciones realizadas 

a esta normativa: 

Tabla 2. 

Cuadro comparativo sobre modificaciones implementadas en NIC 41 

Criterios a comparar NIC 41 anterior NIC 41 Enmienda 

Tratamiento contable Activo biológico se 

considera a las plantas 

vivas. 

Planta productora (NIC 16) y frutos 

de la misma (NIC 41). 

Aplicación 

inicial/reconocimiento 

y medición 

Medición a valor 

razonable menos los 

costos de venta. 

Para su medición se considera su 

costo acumulado (planta productora - 

NIC 16), mientras que los frutos 

acumularán nuevos costos que se 

medirán a valor razonable al 

momento de su cosecha. 
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Medición final Se realiza medición a 

valor razonable menos 

costo de venta y los 

resultados se verán 

reflejados en el estado 

de resultado. 

Al costo: Costo acumulado menos 

depreciación, deterioro y cambio en 

resultados. 

Revaluación: “Consiste en el valor 

razonable  de  cada  fecha  de  

evaluación,  menos  la  depreciación  

acumulada,  menos  el   valor   del   

deterioro,   reconocidos   en   

resultados, en otros resultados 

integrales, y en la cuenta 

patrimonial” (Eras Agila et al., 2019, 

p. 649) 

Condición para ser 

calificada como planta 

productora 

No se establecen porque 

no se consideraba el 

rubro de planta 

productora. 

Incorporación de párrafos 5A y 5C 

los cuales establecen que elementos 

no son considerados como planta 

productora. 

1. Producción de productos 

agrícolas. 

2. Más de un período. 

3. Puede ser vendido como 

producto agrícola 

 

Fuente: Tomado de NIC 41 Agricultura (2014), NIC 16 Propiedades, Planta y Equipo 

(2014) y Eras Agila et al. (2019) 

El impacto generado por la aplicación de la enmienda NIC 41, se evidencia en el 

reconocimiento y medición  del activo biológico generándose cambios significativos en 

lo que concierne al tratamiento contable, pues esta actualización modificó el alcance de 

la normativa excluyendo en esta a los cultivos de larga duración-plantas productoras y 

ampliando el alcance de la normativa NIC 16, causando incertidumbre en las empresas 

bananeras como resultado de la aplicación de dos normativas diferentes, creando 

“confusión en el registro contable de las cuentas” y afectando "la presentación de estados 

financieros” (Carrión-Rodríguez et al., 2021, p. 125). 

Por ello, desde la información financiera que se obtiene de la base de datos de la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros se busca responder a la interrogante 

¿qué factores determinan la aplicación de la NIC 41 en las empresas bananeras de la 
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provincia de El Oro? pues Peralta Zúñiga (2020) recalca en su estudio realizado a las 12 

empresas más grandes del país de este sector que “la Conciliación sobre Activos 

Biológicos que la NIC 41 establece realizar y revelar en las Notas Explicativas, se 

concluye que ninguna empresa la hace correctamente (…) haciendo que las revelaciones 

sobre Activos Biológicos (banano - fruto) no sean confiables” (p. 5).  

También se pretende esclarecer ¿qué consecuencias genera la aplicación parcial de la NIC 

41 al tratamiento contable de las empresas?, Peralta Zúñiga (2020) alude que el efecto 

principal al realizar una incorrecta o parcial aplicación de la normativa causa que “puedan 

tomarse malas decisiones tanto para usuarios internos (Departamentos Empresariales, 

Gerencia, Socios / Accionistas) como para externos (Instituciones Financieras, 

Superintendencias, entre otros)” (p.5),  y así mismo al interactuar estas empresas en 

“Bolsas de Valores dinámicas (…) provocaría pequeñas burbujas económicas en el 

sector” (p. 6). 

Por último, para la comprensión del mecanismo contable que utilizan las empresas 

bananeras se debe plantear la siguiente pregunta ¿cuáles son los procedimientos contables 

que se aplican en la actividad de la empresa y normativa internacional? y ¿cómo influye 

el método de reconocimiento y medición en la valoración del activo biológico?  que como 

lo indica Carvajal-Salgado et al. (2018) “esta valoración representa de forma más fiable 

la transformación del activo biológico y permite a los inversores evaluar el riesgo de su 

inversión al permitirles una mejor comprensibilidad de la información financiera” (p. 20). 

1.3. Objetivos de la investigación: 

Objetivo general: 

Determinar la aplicación de la NIC 41 en empresas bananeras de la provincia de El Oro 

desde su información financiera. 

Objetivos específicos: 

➔ Identificar la aplicación de la NIC 41 al tratamiento contable de la empresa. 

➔ Caracterizar los procedimientos contables de las empresas bananeras junto a la 

normativa internacional. 

➔ Establecer los métodos de reconocimiento y medición del activo biológico. 
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Capítulo II. Fundamentación teórico- epistemológica del estudio. 

2.1. Descripción del enfoque epistemológico de referencia:  

La normativa contable que se regía en el Ecuador eran las Normas Ecuatorianas de 

Contabilidad (NEC) las cuales “no se actualizaron a la misma velocidad que la normativa 

internacional, y llegó un momento que estaban obsoletas” (Pérez Rico et al., 2015, p. 69), 

por lo cual fueron sustituidas por las NIIF en el 2010 (Cuenca Jiménez et al., 2017), dentro 

del conjunto de estas normativas se encuentran la NIC 41 – Agricultura emitida en el 

2001 y modificada en el 2014 y siendo exigible su aplicación “a partir del 1 de enero de 

2016” (IFRS Foundation, 2014, p. 3). 

La NIC 41 tiene su alcance a los cultivos de corto crecimiento o “activos biológicos, 

excepto las plantas productoras; productos agrícolas en el momento de su cosecha o 

recolección; y subvenciones del gobierno comprendidas en los párrafos 34 y 35” (IFRS 

Foundation, 2014, p. 2), mientras que los cultivos de largo crecimiento se encuentran 

delimitados en la NIC 16, a excepción de “los productos que se obtienen de las mismas” 

(IFRS Foundation, 2014, p. 4). 

Peña Breffe y del Toro Ríos (2020) argumentan que esta normativa fue instaurada debido 

a la “la  ausencia  de  unas  directrices  contables que  abordaran  las  peculiaridades  del  

proceso  de transformación agrícola (…) El incremento experimentado en la dimensión, 

alcance y comercialización de la agricultura (…) La importancia que reviste la agricultura 

en la economía” (pp. 53-54), manifestándose estos inconvenientes o necesidades también 

para la contabilidad de las empresas productoras de banano. 

2.2. Bases teóricas de la investigación. 

2.2.1. Normativa Internacional de Contabilidad NIC 41 

Tratamiento contable (planta productora, frutos) 

A razón de que la información financiera sea relevante, material y represente fielmente la 

realidad de los resultados económicos de las organizaciones cumpliendo así con las 

“características cualitativas fundamentales” de las NIIF, se han emitido varias normativas 

que regulen los aspectos contables y financieros de las empresas, teniendo así a la NIC 
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41 que pretende establecer pautas para el tratamiento de la información contable de 

aquellas empresas que desarrollen actividades agrícolas cuyo alcance abarca los 

siguientes elementos IFRS Foundation (2014): 

● Activos biológicos: 

Los activos biológicos se definen como “animal vivo o una planta” (IFRS Foundation, 

2014, p. 6), que además de estar bajo el control de las entidades agrícolas, deben cumplir 

con la condición de que surjan de sucesos pasados, y para un adecuado tratamiento 

contable las empresas deberán aplicar la NIC 41 con el fin de llevar un control de los 

mismos desde su gestación hasta la madurez, puesto que estos costos incurridos serán 

trasladados directamente a la cuenta destinada “activos biológicos” y dependiendo su 

medición se los identificará sea al costo o a valor razonable (Marrufo García y Cano 

Morales, 2021).  

●  Productos agrícolas 

Corresponden a los que se cosecha o recolecta generados de los activos biológicos (IFRS 

Foundation, 2014), siendo necesario para su control implementar la NIC 2 que establece 

que deberán ser “medidos por su valor neto realizable” (IFRS Foundation, p. 4). 

●  Subvenciones del gobierno 

Es notorio el hecho que, dentro del sector bananero, hay factores ambientales que han 

afectado en gran medida la producción de banano en todo el país, es así que se identifica 

la importancia que tienen las subvenciones de gobierno en este sector. Según normativa 

contable NIC 20 las subvenciones “son ayuda gubernamental en forma de transferencias 

de recursos a una entidad a cambio del cumplimiento pasado o futuro de ciertas 

condiciones relacionadas con las actividades de operación de la entidad” (IFRS 

Foundation, 2001), el otorgar insumos para la reactivación bananera en caso de daños 

climáticos, la reducción de impuestos, concesión de préstamos, entrega de maquinarias 

para optimizar la cosecha, seguros agrícolas, entre otros son ejemplos de subvenciones 

otorgadas por el gobierno para ayudar a la subsistencia del sector. 
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Reconocimiento y medición – métodos 

Carvajal-Salgado et al. (2018) establecen que el reconocimiento del banano como activo 

biológico se lo realiza en su primera etapa de producción al momento de registrar los 

costos que incurren por la siembra de los meristemos, mientras que su reconocimiento 

final es realizado en la etapa que se encuentren al término del periodo contable, siendo 

los métodos de medición de este activo al costo y a valor razonable, aplicando este último 

en el reconocimiento final. Según la argumentación de Hernández et al. (2018) los 

métodos citados tienen marcadas diferencias en cuanto a su aplicación, pero el que otorga 

mayores beneficios es la valoración a valor razonable pues permite que se presente una 

información confiable y estandarizada a los precios del mercado. 

Sin embargo, el valor razonable tiene sus limitaciones pues si no puede ser medido con 

confiabilidad se tendría que realizar la medición al costo, siendo necesario considerar 

aspectos para su medición. Gallegos Gallegos (2018) establece los siguientes: 

➢ Precio según el mercado que opera el producto agrícola. 

➢ Precio anterior a la última transacción del mercado, teniendo presente que “no 

haya habido un cambio significativo en las circunstancias económicas” (p. 352). 

➢  Precio en un mercado parecido o similar del producto agrícola. 

➢ “Las referencias del sector, tales como el valor de un huerto” (p. 352). 

➢  Flujos de efectivo netos 

Para Gallegos Gallegos (2018), en cuanto al valor razonable lo define como “una 

medición basada en el mercado, no una medición específica de la entidad. Para algunos 

activos y pasivos, pueden estar disponibles transacciones de mercado observables o 

información de mercado. Para otros (…) pueden no estar disponibles” (p. 344). 

Ganancias a valor razonable 

Después de que el activo biológico atraviesa todas las etapas de transformación 

realizándole la cosecha del mismo, es necesario realizar el reconocimiento final para lo 

cual se debe estimar el precio de venta a valor razonable y restarlo a los costos acumulados 

en cada fase, generando una ganancia o pérdida efecto de esta medición. (IFRS 

Foundation, 2014) 
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La diferencia resultante de la medición del activo biológicos, puede darse por dos razones, 

la primera es por diferentes precios de mercado y la otra por cambios físicos del activo 

biológico, entonces al realizar el debido reconocimiento final, como se menciona en el 

párrafo anterior se puede generar una ganancia o pérdida, dependiendo el motivo por el 

cual se dé la variación, Díaz Ballesteros (2020) indica que “es de suma importancia 

presentarlos por separados para identificar el beneficio del periodo y poder realizar 

proyecciones futuras”(p.127). Finalmente, las empresas están obligadas a presentar estos 

valores en su estado de pérdidas y ganancias, considerando a su vez aquellos cambios que 

se presentaron en el valor razonable, menos aquellos costos utilizados hasta la venta de 

estos activos, además es necesario realizar una descripción de los activos biológicos 

destinados para producción de fruto y consumo. (Díaz Ballesteros, 2020) 

Planta productora 

Actualmente, respecto al tratamiento contable de los activos biológicos, se aplicaron 

nuevas reformas contables, en las cuales “el IASB realizó una modificación a la NIC 41 

y NIC 16, extrayendo a las plantas productoras o portadoras, y traspasándolas al alcance 

de la NIC 16, consideradas como propiedad, planta y equipo” (Carrión-Rodríguez et al., 

2021, p.127).  

De acuerdo a la IFRS Fundación (2014) la planta productora corresponde a una “planta 

viva” la cual debe cumplir con las siguientes características “(a) se utiliza en la 

elaboración o suministro de productos agrícolas; (b) se espera que produzca durante más 

de un periodo; y (c) tiene una probabilidad remota de ser vendida como productos 

agrícolas, excepto por ventas incidentales de raleos y podas” (pp. 5-6). 

2.2.2 Empresas bananeras 

Normativas vigentes 

Las empresas agrícolas bananeras que corresponden a aquellas que fueron registradas con 

el código “A0122.01” que corresponde a “cultivo de bananos y plátanos” (SIN, 2012) de 

acuerdo a como lo establece las (Naciones Unidas, 2006) en la “Clasificación Industrial 

Internacional Uniforme de todas las actividades económicas (CIIU)” (p. 1), están sujetas 

a los siguientes cuerpos legales: 
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● Ley para estimular y controlar la producción y comercialización del banano, 

plátano (barraganete) y otras musáceas afines destinadas a la exportación. 

De acuerdo a esta ley, se establece en su Art. 1 la obligatoriedad de respetar el precio 

mínimo de las cajas de banano, y según su art. 3 corresponde al Ministerio de Agricultura 

y Ganadería (MAG), como ente regulador de esta actividad económica, de inspeccionar 

y controlar el cumplimiento de esta normativa. (H. Congreso Nacional, 2004) 

● Acuerdo Ministerial N° 135-2018 

Durante el 2018 se publicó “la tabla de Precios Mínimos de Sustentación para los 

diferentes tipos de caja de banano y musáceas (orito y morado)” (MAG, 2018, p. 3) 

Tabla 3. 

Precios Mínimos de Sustentación - Tipos de cajas de banano y musáceas 2019 

Tipo de Caja Tipo de Fruta 
Peso/Caja 

Libras 

Precio Mínimo 

de 

Sustentación 

USD/Caja 

USD/libra 

22XU Banano 41,5 - 43 6,3000 0,1518 

22XU Banano 45 6,8313 0,1518 

208 Banano 31 4,7060 0,1518 

208CH Banano 31 3,8588 0,1245 

2527 Banano 28 4,2506 0,1518 

22XUCSS Banano 46 3,4916 0,0759 

STARBUCK22 Banano 10 1,6399 0,1640 

BB Orito 15 4,4712 0,2981 

BM Morado 15 4,4712 0,2981 

Fuente: Extraído de “Acuerdo Ministerial No. 135” del Ministerio de Agricultura y 

Ganadería (MAG, 2018, p. 3) 
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● Acuerdo Ministerial N° 236-2019 

Durante el 2019 se publicó la “tabla de Precios Mínimos de Sustentación para los 

diferentes tipos de caja de banano y musáceas (orito y morado)” (MAG, 2019, p. 4), que 

rigió a partir del 2020. 

Tabla 4. 

Precio Mínimo de Sustentación - Tipos de cajas de banano y musáceas 2020 

Tipo de Caja Tipo de Fruta 
Peso/Caja 

Libras 

Precio Mínimo 

de 

Sustentación 

USD$/Caja 

USD$/libra 

22XU Banano 41,5 - 43 6,4000 0,1542 

22XU Banano 45 6,9398 0,1542 

208 Banano 31 4,7807 0,1542 

2527 Banano 28 4,3181 0,1542 

22XUCSS Banano 46 3,5470 0,0771 

STARBUCK22 Banano 10 1,6659 0,1666 

BB Orito 15 4,5422 0,3028 

BM Morado 15 4,5422 0,3028 

Fuente: Extraído de “Acuerdo Ministerial No. 236” del Ministerio de Agricultura y 

Ganadería (MAG, 2019, p. 4) 

● Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria 

En su art. 14 se establece sustituir el art. 27 de las Reformas a la Ley de Régimen 

Tributario Interno, donde se incorpora el “Impuesto a la Renta único para las actividades 

del Sector Bananero” que para los productores y comercializadores a nivel local de este 

cultivo la tarifa máxima corresponde al “2% del valor de facturación de las ventas brutas, 

el que no se podrá calcular con precios inferiores al precio mínimo de sustentación fijado 

por la autoridad nacional de agricultura” (H. Congreso Nacional, 2018, p. 36) 
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Aplicabilidad de la NIC 41 

Es fundamental en las empresas productoras de banano cumplir con las formalidades 

encontradas en las diferentes normativas, de forma adecuada con el fin de presentar 

razonablemente su información financiera. Por lo tanto, se deberá detallar 

minuciosamente todas las actividades relacionadas a los activos biológicos y “se revelarán 

los métodos junto con las hipótesis que se emplearon para fijar el valor razonable de los 

grupos pertenecientes a los activos biológicos en el punto de la cosecha o recolección” 

(Díaz Ballesteros, 2020, p. 127), adicionalmente al obtener el resultado de la medición a 

valor razonable, una vez descontados los costos de ventas, se tiene que culminar el 

proceso con la elaboración de “una conciliación de los cambios en el importe en libros de 

los activos biológicos entre el comienzo y el final del periodo corriente” (IFRS 

Foundation, 2014). 

Sector económica y laboral 

Entre otros aspectos relevantes, sin duda alguna es la contribución al sector económico y 

laboral, pues como recalca Domínguez Yagual et al. (2020) la actividad bananera 

corresponde al “quinto producto agrícola más comercializado a nivel mundial” (p. 2),  

teniendo un gran impacto con el PIB del país y la generación de empleo.  

A nivel económico, la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura (2020) informó que “las exportaciones mundiales de bananos, excluidos los 

bananos para cocinar, alcanzaron un nuevo máximo histórico estimado en 21 millones de 

toneladas en 2019, lo que supone un aumento del 10,2 % en comparación con 2018” (p.1).  

A nivel empleo la producción bananera representa un 17% del Población 

Económicamente Activa (PEA) representando así un de los sectores que mayor 

sostenibilidad de empleo proveen al país, sin embargo, en la actualidad este se encuentra 

vulnerable y esto como consecuencia de acontecimientos económicos y sociales que se 

generan en los mercados bananeros, entre los más relevantes tenemos baja de precios, 

trabajos informales en el sector, precariedad laboral, implementación de nuevas políticas, 

entre otros. (Pardo et al., 2020)  
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Capítulo III. Proceso Metodológico 

3.1. Diseño o tradición de investigación seleccionada. 

3.1.1 Modalidades básicas de la investigación: Enfoque y Paradigma 

La metodología de investigación hace referencia a la aplicación de métodos, técnicas y 

procedimientos utilizados en una investigación, es decir, que la aplicación de estos 

elementos, va a conformar el modo mediante el cual el investigador pretende obtener la 

información (Toala-Toala y Mendoza Briones, 2019). 

El enfoque bajo el cual se lleva a cabo la investigación es cuantitativo, para Corona Lisboa 

(2016) este método permite al investigador realizar una investigación detallada del objeto 

de estudio, obteniendo información sobre la cual es posible aplicar varias técnicas 

estadísticas. De la misma manera este enfoque cuenta con ciertas características, de las 

cuales Cadena Iñiguez et al. (2017) establecen las siguientes: 

● “El positivismo como fuente epistemológica, que es el énfasis en la precisión de 

los procedimientos para la medición” (p. 1605). 

● “La selección subjetiva e intersubjetiva de indicadores (a través de conceptos y 

variables) de ciertos elementos de procesos, hechos, estructuras y personas” 

(p.1605). 

Es necesario establecer el paradigma del que se apoyará la investigación, que según 

Tualaulelei y McFall-McCaffery (2019) guiará y limitará la perspectiva del estudio, 

seleccionando al paradigma positivista, que evidentemente determina la naturaleza del 

enfoque de investigación, consiguiendo así la “medición, revisión, experimentación y 

verificación de un determinado objeto de estudio” (Loza Ticona et al., 2020, p. 31). 

El método de la presente investigación es el método deductivo que según Rodríguez 

Jiménez y Pérez Jacinto (2017) “consiste en inferir  soluciones  o  características  

concretas  a   partir   de   generalizaciones,   principios,   leyes o definiciones universales” 

(p.184), tomando en cuenta un grupo de empresas agrícolas bananeras se observará en 

ellas la información de sus Estados Financieros cuyos resultados llevarán al análisis de 

los factores relacionados con la aplicación de la normativa NIC 41. 
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Considerando los dominios establecidos por parte de la Universidad Técnica de Machala, 

el presente trabajo aplica como línea de investigación “Desarrollo económico y 

empresarial” la cual forma parte del dominio “Economía, empresas y productividad”, el 

presente dominio está dirigido a todas las carreras que conforman la Facultad de Ciencias 

Empresariales, conociendo la línea de investigación, se determinó como nudo 

problematizador a los “Factores condicionantes de la gestión empresarial” (Fontaines-

Ruiz, 2019, p. 59), en vista de que el cumplimiento y la aplicación de la NIC 41, es un 

factor que condiciona a las empresas bananeras. 

3.1.2 Metodología de la investigación: Tipo y método 

Partiendo desde el paradigma positivista y desde un enfoque cuantitativo, la presente 

investigación de análisis de caso es de tipo descriptivo, la cual se basa en detallar los 

aspectos relevantes que permiten caracterizar a un individuo, grupo de personas o 

elementos en particular (Herbas Torrico y Rocha Gonzales, 2018), por lo que la 

investigación descriptiva cumple con su objetivo según Guevara Alban et al. (2020) al 

“llegar a conocer las situaciones, costumbres y actitudes predominantes a través de la 

descripción exacta de las actividades, objetos, procesos y personas” (p.171). 

Este tipo de investigación permitirá determinar la aplicación de la NIC 41 en las empresas 

agrícolas bananeras de la provincia de El Oro mediante la técnica de análisis documental 

de los estados financieros, identificando si el tratamiento contable de las cuentas de 

activos biológicos, planta productora, ganancias valor razonable, entre otras, están acorde 

a los requerimientos propuestos dentro de la normativa.  

Por otra parte, se implementa este tipo de metodología, porque cuenta con características, 

trascendentales para el trabajo que de acuerdo a Guevara Alban et al. (2020) tenemos las 

siguientes:  

● Se requiere de información “verídica, precisa y sistemática” (p.166). 

● Los datos que se obtienen se limitan solo al uso de los instrumentos de 

recolección. 

● Requiere que la información resultante de la aplicación de métodos de recolección 

de datos, se organice y analice mediante el uso de un “marco teórico apropiado” 

(p.166). 
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El instrumento utilizado para la recolección de datos es clave dentro de la investigación 

pues como mencionan Morales López et al. (2020, p. 49) debe ser “un instrumento de 

evaluación estructurado” que en este caso es la lista de cotejo donde constan los rubros 

que se enmarcan en la normativa NIC 41 y sus respectivos valores, en otras palabras, se 

trata de una matriz o cuadro de verificación, cuya finalidad en esta investigación se basa 

en comprobar si las empresas bananeras de El Oro seleccionadas para este trabajo, 

cumplen con la aplicación de la normativa vigente. 

3.2. Proceso de recolección de datos de la investigación. 

Población y muestra 

La población o el universo de estudio se define como “un conjunto de elementos que 

contienen ciertas características que se pretenden estudiar” (Ventura-León, 2017, p. 648), 

componiéndose en este análisis de caso las empresas productoras de banano de la 

provincia de El Oro. 

Tabla 5. 

Población de empresas productoras bananeras de la provincia de El Oro 2021. 

Cantones  Población 

Machala 120 

El Guabo 58 

Pasaje 30 

Santa Rosa 18 

Arenillas 4 

Total 230 

Fuente: Servicio de Rentas Internas  

Según Hernández y Carpio (2019) la muestra es “una parte representativa de la población” 

(p. 76), la cual será seleccionada según el muestreo no probabilístico por cuotas, pues 

como argumenta López (2004) este tipo de muestreo consiste en “que el investigador 

selecciona la muestra considerando algunos fenómenos o variables a estudiar” (p. 73), 

determinándose las siguientes condiciones:  
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✔ La localización de las empresas debe ser dentro de la provincia de El Oro. 

✔ La actividad económica deberá corresponder exclusivamente al código 

“A0122.01 (…) cultivo de bananos y plátanos” según el Sistema Integrado de 

Consulta de Clasificaciones y Nomenclatura (SIN, 2012) 

✔ Según el Catastro de Registro Único de Contribuyentes (RUC) del Servicio de 

Rentas Internas (SRI) al 2021 deben encontrarse en estado activo. 

✔ Deben estar supervisadas por la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros con información financiera actualizada en los periodos 2019 y 2020. 

Por lo tanto, el resultado de la aplicación del muestreo no probabilístico por cuotas ha 

determinado como estudio a 44 empresas productoras de banano de un total de 230 

empresas jurídicas de la provincia de El Oro que cumplen con las condiciones citadas en 

el párrafo anterior y registradas en el catastro de RUC del SRI. 

Tabla 6. 

Muestra de empresas productoras bananeras de la provincia de El Oro 2021. 

Cantones  Población 

Machala 24 

El Guabo 12 

Pasaje 3 

Santa Rosa 5 

Total 44 

Fuente: Servicio de Rentas Internas  
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Tabla 7. 

Resumen de la metodología 

Enfoque Paradigma Método 
Tipo de 

investigación 
Diseño Técnica Instrumento 

Unidades 

de estudio 
Participantes 

Cuantitativo Positivista Inductivo Descriptivo Descriptivo 
Análisis 

Documental 

Lista de 

cotejo 

45 

productoras 

de banano 

están 

supeditadas 

por la 

Superintend

encia de 

Compañías, 

Valores y 

Seguros. 

Participantes 

no hay, pero si 

revisión 

documental  a 

los Estados 

Financieros 

Elaborado por: Las autoras 
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3.2.1. Plan de recolección de la información 

En primera instancia, se procede a descargar de la plataforma del SRI el Catastro de RUC 

al 2021 de la provincia de El Oro para determinar el número de empresas bananeras que 

existen por cantón, de las cuales en un principio abarcaban 551 empresas, cifra que 

disminuyó mediante la utilización de las herramientas del utilitario Excel donde se 

procedió a filtrar las empresas en estado activo considerando un solo establecimiento, y 

segregando además por actividad según código A0122.01 obteniendo finalmente una 

población de 230 empresas bananeras productoras. 

Una vez seleccionada la muestra se procede a elaborar el instrumento de investigación 

que en este caso es la lista de cotejo, en la cual se describirán las cuentas principales de 

los estados financieros correspondiente a los periodos 2019 y 2020 de las empresas 

bananeras productoras seleccionadas. 

La información necesaria se obtiene de la base de datos de la Superintendencia de 

Compañías, procediéndose a descargar el Balance general y Estado de pérdidas y 

ganancias, que en muchos de los casos en su lugar se encuentra el Formulario 101, y 

Notas Aclaratorias. 

Con la documentación recopilada se continúa a ingresar información a la matriz que 

cuenta con un resumen de las principales cuentas que conforman los estados financieros 

ya mencionados, ubicando los nombres de las empresas en la primera columna y los 

nombres de las cuentas en filas diferentes, por último, se ubican los valores en la columna 

que le corresponda, es decir, de la empresa a la que le pertenece dicha información y 

resultados; además, se elaboran matrices por periodos y por estado financiero, en el caso 

del periodo se consideran los años 2019 y 2020. 

3.2.2. Plan de procesamiento y análisis de la información  

En esta etapa, una vez teniendo detallados los datos cuantitativos en la matriz o lista de 

cotejo, se correlaciona la información obtenida, distinguiendo en el Estado de Situación 

Financiera que empresas utilizan las cuentas de activo biológico a costo o a valor 

razonable, y planta productora junto con sus respectivo deterioro y depreciación, mientras 

que en el Estado de Resultados Integrales se distinguen las empresas que utilizan los 
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rubros de ganancias y pérdidas a valor razonable, depreciación de activo biológico, 

pérdida neta por deterioro, y otros. 

Además, se utilizará la Correlación de Pearson para medir la relación que tienen los rubros 

con las cuentas principales de cada Estado Financiero, verificando la confiabilidad de los 

resultados y la comprobación de la hipótesis planteada.
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3.3. Sistema de categorización en el análisis de los datos. 

Tabla 8. 

Sistema de categorización en el análisis de los datos 

 

Preguntas de 

investigación 

Objetivos de 

la 

investigación 

Hipótesis de la 

investigación 
Variables 

Dimensiones Indicadores Lista de Cotejo 

Pregunta 

Principal 

Objetivo 

General 
Hipótesis  N°1 

¿Qué factores 

determinan la 

aplicación de la 

NIC 41 en 

empresas 

bananeras de la 

provincia de El 

Oro? 

Determinar la 

aplicación de la 

NIC 41 en 

empresas 

bananeras de la 

provincia de El 

Oro 

La NIC 41 se 

aplica conforme 

se establece en la 

normativa, 

reflejándose esto 

en la 

información de 

los estados 

financieros de las 

empresas 

bananeras de la 

provincia de El 

Oro. 

NIC 41 

Tratamiento 

contable (planta 

productora, 

frutos) 

Rubros y 

valores de ESF 

Planta productora 

Activo Biológico 

medidos a costo 

Activo Biológico 

medidos a costo menos 

razonable 

Planta productora al 

costo 

Planta productora 

(ajuste acumulado) 
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Depreciación 

acumulada de activo 

biológico 

Reconocimiento y 

medición – 

métodos 

Rubros y 

valores de 

Estado de 

Resultados y 

Notas 

Aclaratorias. 

Ganancia neta por 

medición activo 

biológico 

Pérdida neta por 

medición activo 

biológico 

Costo de venta 

Depreciaciones del 

ajuste de activo 

biológico 

Depreciación de PPYE 

Ganancias a valor 

razonable 

 

Rubros y 

valores de 

Estado de 

Resultados y 

Notas 

Aclaratorias 

Ganancia a valor 

razonable 

Pérdida netas por 

deterioro en el valor 

Rubros y 

valores del 

Propiedad Planta y 

Equipo 
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Presentación de 

estados 

financieros 

Estado de 

Situación 

Financiera y 

Estado de 

Resultados 

Activo Biológico 

Ganancia a valor 

razonable 

Pérdida netas por 

deterioro en el valor 

Preguntas 

específicas 

Objetivos 

específicos 
 N°2 Dimensiones Indicadores  

¿Qué 

consecuencias 

genera la 

aplicación 

parcial de la NIC 

41 en el 

tratamiento 

contable de las 

empresas 

bananeras de la 

provincia de El 

Oro? 

Identificar la 

aplicación 

parcial de la 

NIC 41 en el 

tratamiento 

contable de las 

empresas 

bananeras 

 

 

Empresas 

bananeras: 

personas 

jurídicas 

del sector 

agrícola 

bananero 

 

 

 

 

 

No tiene 

dimensión 

Catastro de 

RUC – SRI 
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¿Cuáles son los 

procedimientos 

contables que se 

aplican en la 

NIC 41 para las 

actividades de 

las empresa 

bananeras de la 

provincia de El 

Oro? 

Caracterizar los 

procedimientos 

contables que 

se aplican en la 

NIC 41 para las 

actividades de 

las empresa 

bananeras de la 

provincia de El 

Oro 

¿Cómo influye 

la metodología 

de 

reconocimiento 

y medición del 

activo biológico 

según la NIC 41 

en las empresas 

bananeras de la 

provincia de El 

Oro? 

Determinar la 

metodología de  

reconocimiento 

y medición del 

activo 

biológico según 

la NIC 41 en 

las empresas 

bananeras de la 

provincia de El 

Oro. 

  

 

 

Elaborado por: Las autoras 
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Capítulo IV. Resultado de la investigación 

4.1. Descripción y argumentación teórica de resultados. 

Los resultados han sido determinados en base a las empresas bananeras productoras 

seleccionadas en la muestra de la población, siendo un total de 44 empresas a las que se 

aplicó el estudio de la información financiera que estas han presentado en la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros durante el 2019 y 2020. 

Tabla 9. 

Activo Biológico – activos corrientes 2019 

Cuentas de Activo Biológico Resultados % 

Activos Biológicos a costo 7/44 15,91% 

Activos Biológicos a valor razonable 

menos los costos de venta 

3/44 6,82% 

(-) Deterioro acumulado del valor de 

activos biológicos medidos a costo 

1/44 2,27% 

Fuente: (Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, s.f.) 

Elaborado por: Las autoras 

Descripción: En los Estados de Situación Financiera revisados, se tiene como resultado 

que de las 44 empresas analizadas 7 de ellas tienen registrado activos biológicos al costo 

representando el 15,91%, 3 registran un total de 6,82% por medir sus activos biológicos 

a valor razonable menos los costos de venta, el activo biológico a valor razonable menos 

los costos de venta correspondiéndole un 6,82%, y 1 ha realizado el deterioro acumulado 

del valor de activos biológicos medidos a costo representando un 2,27%. 

Análisis: De acuerdo a la información obtenida, son muy pocas las empresas estudiadas 

que presentan en sus Estado de Situación Financiera al 2019 la cuenta de activo biológico 

en su activo corriente, teniendo una mayor aplicación el método de costo frente al método 

del valor razonable, que según la NIC 41 es aplicable este método de valoración cuando 

no es confiable la medición. (Carvajal-Salgado et al., 2018, p. 11) 
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Tabla 10. 

Planta productora 2019 

Cuentas de Planta Productora Resultados % 

Planta productora (Costo histórico) 7/44 15,91% 

Planta productora (Ajuste 

acumulado) 

3/44 6,82% 

Activos Biológicos a costo -PPYE 16/44 36,36% 

Activos Biológicos a valor razonable 

menos los costos de venta -PPYE 

3/44 6,82% 

(-) Depreciación acumulada de 

activos biológicos medidos a costo 

8/44 18,18% 

(-) Deterioro acumulado del valor de 

activos biológicos medidos a costo 

2/44 4,55% 

Fuente: (Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, s.f.) 

Elaborado por: Las autoras 

Descripción: En lo que corresponde a Planta Productora del muestreo de las 44 empresas, 

este rubro lo presentan 7 empresas a costo histórico que equivale a un 15,91%, 3 aplican 

ajuste por revaluación correspondiendo a un 6,82%, 16 registran activo biológico al costo 

siendo equivalente a un 36,36%, 3 activo biológico a valor razonable que representa un 

6,82%, mientras que por depreciación acumulada de estos rubros lo presentan 8 siendo 

un 18,18%, y por deterioro 2 empresas que abarca un 4,55%. 

Análisis: En el activo no corriente de estas empresas, los rubros de planta productora 

tienen una mayor aplicación al costo histórico, ocurriendo la misma situación para el 

rubro de activo biológico de esta sección, esta última cuenta corresponde a las 

estimaciones que realizan las empresas bananeras de acuerdo a la NIC 41. (IFRS 

Foundation, 2014) 
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Tabla 11. 

Ganancias o pérdidas a valor razonable 2019 

Cuentas contables Resultado % 

6027 - Ganancias a valor 

razonable menos costos de venta 

4/44 9,09% 

Fuente: (Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, s.f.) 

Elaborado por: Las autoras 

Descripción: Las empresas que registran como otros ingresos, las ganancias a valor 

razonable menos costo de venta representan un 9,09%, es decir, 4 empresas aplican este 

rubro. 

Análisis: Se constata que, de acuerdo al Estado de Resultados, el 9,09% de las empresas 

aplican la medición a valor razonable del activo biológico cumpliendo con lo que 

establece la NIC 41 en su párrafo 26 (IFRS Foundation, 2014). 

Tabla 12. 

Activo Biológico - activos corrientes 2020 

Cuentas contables Resultado % 

Activos Biológicos a costo 8/44 18,18% 

Activos Biológicos a valor 

razonable menos los costos 

de venta 

4/44 9,09% 

(-) Deterioro acumulado del 

valor de activos biológicos 

medidos a costo 

1/44 2,27% 

Fuente: (Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, s.f.) 

Elaborado por: Las autoras 

Descripción: En los Estados de Situación Financiera revisados, se tiene como resultado 

que, de las 44 empresas analizadas, 8 de ellas tienen registrado activos biológicos al costo 

siendo esto un 18,18%, 4 registran al activo biológico a valor razonable menos los costos 
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de venta correspondiéndole un 9,09%, y 1 ha realizado el deterioro acumulado de los 

valores que se obtiene de la medición del activo biológico al costo, representando así un 

2,27%. 

Análisis: De acuerdo a la información obtenida, en el Estado de Situación Financiera al 

2020 las empresas reflejan que la medición del costo en la cuenta de activo biológico es 

la más usual, siendo un resultado similar a lo observado en el 2019. 

Tabla 13. 

Planta Productora 2020 

Cuentas contables Resultado % 

Planta productora (Costo histórico) 8/44 18,18% 

Planta productora (Ajuste acumulado) 3/44 6,82% 

Activos Biológicos a costo -PPYE 15/44 34,09% 

Activos Biológicos a valor razonable menos los 

costos de venta -PPYE 

3/44 6,82% 

(-) Depreciación acumulada de activos biológicos 

medidos a costo 

8/44 18,18% 

(-) Deterioro acumulado del valor de activos 

biológicos medidos a costo 

1/44 2,27% 

Fuente: (Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, s.f.) 

Elaborado por: Las autoras 

Descripción: En lo que corresponde a Planta Productora del muestreo de las 44 empresas, 

este rubro lo presentan 8 empresas a costo histórico que equivale un 18,18%, 3 por ajuste 

por revaluación 6,82%, 15 registran activo biológico al costo siendo 34,09%, 3 activo 

biológico a valor razonable que representa un 6,82%, mientras que por depreciación 

acumulada de estos rubros lo presentan 8 siendo un 18,18%, y por deterioro 1 empresas 

que abarca un 2,27%. 

Análisis: En el activo no corriente de estas empresas, los rubros de planta productora 

tienen una mayor aplicación al costo histórico, ocurriendo la misma situación para el 

rubro de activo biológico de esta sección, esta última cuenta corresponde a las 
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estimaciones que realizan las empresas bananeras de acuerdo a la NIC 41. (IFRS 

Foundation, 2014) 

Tabla 14. 

Ganancias o pérdidas a valor razonable 2020 

Cuentas contables Resultado % 

6027 - Ganancias a valor 

razonable menos costos de 

venta 

4/44 9,09% 

Fuente: (Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, s.f.) 

Elaborado por: Las autoras 

Descripción: Las empresas que registran como otros ingresos, las ganancias a valor 

razonable menos costo de venta representan un 9,09% es decir 4 empresas que aplican 

este rubro. 

Análisis: Se constata que, de acuerdo al Estado de Resultados, el 9,09% de las empresas 

aplican la medición a valor razonable, cumpliendo con lo que establece la NIC 41 en su 

párrafo 26 (IFRS Foundation, 2014). 

Tabla 15. 

Resumen notas aclaratorias 2019-2020 

Cuentas 

contables 
Criterio 

Resultado 

2019 
% 

Resultado 

2020 
% 

Activo 

Biológico 

Cultivos de 

banano 

(fruto) 

3/44 6,82% 3/44 6,82% 

Plantaciones 

de banano no 

aplican NIC 

16 

6/44 13,64% 9/44 20,45% 

Planta 

Productora 

No aplica  

por ser 

cosecha 

única por 

planta 

3/44 6,81% 3/44 6,81% 



 

39 

 

Plantaciones 

de banano 
7/44 15,90% 8/44 18,18% 

Depreciación 

10% 
2/44 4,55% 3/44 6,82% 

Ingresos 

Valor 

Razonable 
20/44 45,45% 15/44 34,09% 

Ventas 0% 9/44 20,45% 6/44 13,64% 

Costos 
Principio 

devengado 
11/44 25,00% 7/44 15,91% 

Métodos 

Flujos 

futuros netos 
1/44 2,27% 2/44 4,55% 

Costo 1/44 2,27% 1/44 2,27% 

Reconocimiento 

Inicial al 

costo 

No se 

especifica 
  

No se 

especifica 
  

Final al 

costo 
4/44 9,09% 4/44 9,09% 

Final a Valor 

Razonable 
5/44 11,36% 12/44 27,27% 

Fuente: (Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, s.f.) 

Elaborado por: Las autoras 

Descripción: De acuerdo a las notas aclaratorias del año 2019 de las 44 empresas 

bananeras, 3 de ellas registran como activo biológico corriente a los cultivos de banano o 

frutos de la planta, 6 de ellas consideran a este rubro a las plantaciones de banano 

destacando que no aplican NIC 16. Para el 2020 el criterio analizado que aplican estas 

organizaciones varía a 3, 9 y 3 respectivamente. 

En lo que concierne a la planta productora en el 2019, 3 empresas sustentan que de 

acuerdo a la naturaleza del cultivo no se debe considerar dentro de esta cuenta a las 

plantaciones de banano debido a que tiene un tiempo de vida de 11 meses y solo produce 

una vez, mientras que 7 empresas si la consideran dentro de este rubro, y 2 especifican 

que la depreciación la realizan al 10%. Para el año 2020 los resultados varían a 3, 8 y 3 

respectivamente. 
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Los ingresos son declarados a valor razonable por 20 empresas en el 2019, detallando 9 

de ellas que las ventas la realizan al 0%, además 11 entidades recalcan que los costos lo 

aplican según el principio del devengado. Para el año 2020 los resultados varían a 15, 6 

y 7 respectivamente. 

La medición del activo biológico en el 2019 es determinada por 1 empresa según los 

flujos futuros netos y 1 según el costo, aumentando únicamente para la medición a valor 

razonable a 2 en el 2020. 

El reconocimiento inicial no es especificado por ninguna empresa estudiada, mientras que 

el reconocimiento final 4 empresas en ambos años lo realizan al costo, mientras que a 

valor razonable lo realiza 5 para el 2019 y 12 para el 2020. 

Análisis: Los resultados obtenidos coinciden en ambos años, denotándose las 

discrepancias en cómo se reconoce las cuentas de activo biológico y planta productora, 

prevaleciendo el criterio del profesional contable ante la naturaleza de este cultivo al 

registrar la cuenta del activo biológico no corriente, en el caso de la planta productora es 

un pequeño porcentaje de empresas que difieren con la normativa internacional. Referente 

al reconocimiento solo se declara que se lo realiza al final siendo en su mayoría al costo, 

y son pocas las empresas que manifiestan en sus notas aclaratorias que realiza una 

medición al valor razonable según los flujos netos futuros. 

Tabla 16. 

Correlación de Pearson entre el total de activos frente activo biológico corriente, no 

corriente y planta productora, periodo 2019-2020. 

Cuentas contables 2019 2020 

Activo biológico - 

corriente 
0,16 0,25 

Planta productora 0,68 0,65 

Activo biológico – no 

corriente 
0,25 0,31 

Elaborado por: Las autoras 
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Descripción: Aplicando la Correlación de Pearson entre el activo biológico corriente y 

el total de activo durante el periodo 2019 expresa un resultado de 0,16 y en el 2020 de 

0,25; mientras que la planta productora y el total activos, la correlación en el primer 

periodo fue de 0,68 y para el siguiente de 0,65; finalmente las variables activo biológico 

no corriente y total activos, en el primer año el resultado fue de 0,25 y el año consiguiente 

fue de 0,31.  

Análisis: La planta productora y el activo biológico no corriente tienen una correlación 

intermedia con el total de ingresos en el 2019 y 2020, mientras que el activo biológico 

corriente posee una débil correlación con la cuenta de ingresos según la aplicación de la 

correlación de Pearson, al momento de su aplicación si da un resultado de 0 “no hay 

asociación o correlación”; un resultado menor de 0 a 0,25 implica una “débil correlación”; 

al ser igual a 0,25 y menor a 0,75 es una “intermedia correlación”; el resultado igual a 

0,75 y menor de 1 se da una “fuerte correlación” y finalmente si el resultado es igual a 1 

o -1, implica una “perfecta correlación” (Fiallos, 2021, p. 2496). 

Tabla 17. 

Correlación de Pearson entre ganancia valor razonable y total costos e ingresos, periodo 

2019-2020 

Cuentas contables 2019 2020 

Ganancia a valor 

razonable - total de 

costo 

0,61 0,96 

Ganancia a valor 

razonable - total de 

ingresos 

0,28 0,92 

Elaborado por: Las autoras 

Descripción: La relación de la cuenta ganancias a valor razonable con los costos 

representa en el 2019 un valor de 0,61 y en el 2020 es de 0,96; mientras que en 

comparación al total de ingresos durante el 2019 presenta un valor de 0,28 y en su 

próximo periodo 0,92. 
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Análisis: En base a los resultados, se puede observar que la correlación que existe entre 

las variables ganancia a valor razonable y total costos, en el 2019 es intermedia y durante 

el 2020 es fuerte, por otra parte, al comparar la primera variable frente a total de ingresos, 

en su primer periodo presenta una correlación intermedia y en el siguiente año es fuerte. 

Validación de la Hipótesis general 

La investigación realizada ha demostrado que, de acuerdo a la muestra seleccionada de 

las empresas bananeras, durante el año 2019 solo 10 empresas reconocen al activo 

biológico en sus activos corrientes en donde 7 aplican el método del costo y 3 al método 

del valor razonable, mientras que en el 2020 esta cifra aumenta a 12, en donde 8 aplican 

método del costo y 4 a valor razonable. 

En cuanto a la planta productora, en el 2019 son 10 empresas las que realizan el registro 

de este rubro que corresponde a las plantaciones de banano, mientras que 19 empresas 

reconocen como activo biológico no corriente, de esta última cuenta 16 realizan la 

valoración al costo y 3 a valor razonable. En el 2020, 11 empresas registran valores en 

planta productora, mientras que 18 empresas registran la cuenta de activo biológico no 

corriente, de esta última 15 aplican el método del costo y 3 a valor razonable. 

Conforme la revisión efectuada, las empresas que realizan el reconocimiento de la cuenta 

de ganancia o pérdidas a valor razonable, para los años 2019 y 2020 corresponden a 4 

productoras que realizan este reconocimiento teniendo como resultado un beneficio 

económico. 

La información obtenida establece que estas empresas aplican de forma parcial la NIC 

41, existiendo un pequeño porcentaje de empresas que no cumplen con esta normativa 

contable, observando que el tratamiento contable lo realizan de acuerdo a los criterios 

profesionales del contador según como sustentan en sus notas aclaratorias difiriendo en 

muchos casos con esta normativa. Carrión-Rodríguez et al. (2021) establece que este 

hecho es debido a que la normativa está generalizada a todas las actividades del sector 

agropecuario, sin considerar que los cultivos presentan condiciones y características 

diferentes, y así mismo su tratamiento contable no es el mismo, lo que imposibilita una 

adecuada aplicación de la normativa y además da paso a la incertidumbre. 
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Conclusiones y recomendaciones 

5.1. Conclusiones 

1. La aplicación de la NIC 41 en las empresas productoras de banano de la provincia 

de El Oro es realizada parcialmente, existiendo diversos criterios en su aplicación 

y en algunos casos contradiciendo a lo que indica la normativa. 

2. El tratamiento contable del activo biológico como indica su normativa contable 

es aplicado por un número reducido de empresas, además se denota diferencias 

entre lo que se aplica en la realidad a lo que expresa la NIC 41 como es en el caso 

de la cuenta planta productora en donde algunas empresas no consideran dentro 

de este rubro a las plantaciones de banano, sino que la clasifican dentro del rubro 

de activos biológicos no corriente, desvinculando la teoría con la práctica pues no 

se llega a considerar las modificaciones realizadas a la normativa la cual indica 

que debería aplicarse el tratamiento contable a este cultivo de largo plazo según 

NIC 16. 

3. Los procedimientos contables aplicados por las empresas se comprobaron 

mediante el coeficiente Pearson identificando el nivel de correlación que tienen 

las principales cuentas cuyo tratamiento contable se basa en la NIC 41, 

demostrando que planta productora tiene una correlación intermedia con el total 

de activos lo que denota una aplicación favorable en la contabilidad; mientras que 

las ganancias a valor razonable muestran una correlación fuerte en relación al total 

de ingresos y costos destacándose estos resultados en el 2020; a diferencia del 

activo biológico que  tanto para los dos periodos estudiados  posee una débil 

correlación. 

4. El reconocimiento del activo biológico en su etapa inicial no se precisa dentro de 

las Notas Aclaratorias, pero en cuanto a su reconocimiento final es dado al costo 

y al valor razonable por un pequeño grupo de empresas en el 2019, cambiando 

este resultado en el 2020 pues el reconocimiento final a valor razonable 

incrementa a un 27,27% del total de productoras bananeras estudiadas. 
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5.2. Recomendaciones 

1. Se deberían revisar los principios e indicaciones de la NIC 41, para que se pueda 

expresar una información financiera razonable al mercado. 

2. Las diferencias entre el criterio profesional y la NIC 41, puede ser ocasionado por 

la incongruencia de la normativa a la realidad del cultivo, debido a que es una 

normativa generalizada a todo el campo de la agricultura, es necesario proponer 

un esquema puntual para que se tenga una interpretación correcta a lo que plantean 

las normativas internacionales. 

3. La correlación débil evidenciada en las variables activos biológicos corriente y no 

corriente, puede ser como consecuencia de las deficiencias de la normativa 

contable agrícola debido a la amplitud de su alcance, por ello es adecuado el 

desarrollo de una Guía de procedimientos contables agrícola-bananero en donde 

se esclarezcan registros y políticas que estén acordes a la NIC 41. 

4. La valoración del activo biológico debe de ser realizada al valor razonable en su 

reconocimiento final, el cual puede ser según precio de mercado, mercado similar 

o flujos netos futuros.
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